
A S O D E 1905 Miércoles 26 de Ju l io N U M . 177 

OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADE^ID 

Las leyos, ordenes y anuncios quo hayan de insertarse 
on \oé B n i c r i » » o r t c i a u a so han do mandar al Jofa P o 
lítico respectivo, por cayo am lu :to so pasaran á loa 
Editores do los mencionado» poriúdioos. 

(i?ea/ ortfcn de 6 de Ábril¡de 1830.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

me p i i l i l l m t o d o * I O N I I Í H S , e x c e p t o l o* d o m i n g o * . 

iJÍ^lff'SS " i 0 7 * 4 ^ * ; o m i o i 1 1 0 . 2 ' 5 0 W % mensual* , a n t i c i p a d a . ; 
fuera de ella, 3'50 al moa, 9 al t r imest re , 18 al «emestro y 28*50 por a i a n o 

Se admiten •a.onpeionoi. en Madrid, en la Adminu t rao lón del BoL*rt«. ' 
p í a » de Santiago, n ú m . 2 . - F a e r a de osea oapital, directa oxéate por medid 

~ do car ta 4 la M m i m s t r a c i ó n , con inclusión deí importe dol t iempo de abono 
<j> en t imbres móvi les . 

Las disposioionos do las Autoridades, oxcepto las ana 
sean a instancia do parto no pobre, so inser taran oficial
mente; asimismo cualquier anuucio concerniente al ser
vicio nacional que dimano do las mismas; poro las do in
terés particular cagarán 50 céntimos de peseta por cada 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R E Y (Q. D . G.) , y 
Augus t a R e a l Fami l i a , con t i 
núan en la c iudad de San Se
bast ián, sin novedad en su im
por tan te sa lud. 

Ministerio de la Gohemaciún 
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: En el expediente s o b r 0 

declaración de mll idad pública de las 
aguas niínero-tnedlcinales de La Alame
da, á instanola de D. Miguel Borondo y 
D. Mariano Cabrellea, en la provincia de 
Madrid y término de Guadar rama: 

Resultando que declarado concluso el 
expediente á los eíeotos del ar t . G.° de l 
reglamento de baños, se designó al Mé-
dioo Director D. Pedro Tello pa ra que 
cumplimentase el a r t . 7 ° del mismo: 

Resaltando qne el citado Médico Di
rector, en su informe, consigna que las 
aguas son minero medicinales de la clase 
bicarbonatadas cálcioas, var iedad silL 
oatadas litinicas, utilizables en bebida 
principalmente y en duchas y baños; que 
el establecimiento está construido dispo
niéndose en él de Be i s gabinetes de b a 
ños, fuente para bebida y sala con duoba 
de diversas clases, que la temporada ofi
cial debe comprender los meses de Julio, 
Agosto y Septiembre, y que convendría 
otorgar una zona de proteoción de 5C0 
metros para garant izar la existencia d e 1 

manantial: 

Vistos los artículos 5 o al 8 . c del reg la 
mento de baños y la ley de Aguas v i 
dente, en sus artículos 23 y 24: 

Considerando que por ser las aguas de 
la fuente de La Alameda minero-medi
cinales, de la clase bicarbonatadas cál 
cioas, y disponer el establecimiento y a 
construido de las necesarias instalaciones, 
*cgún consigna en su infbrme el Médico 
Director, debe aplicarse á la resolución 
de este expediente el a r t . 5.° del regla
mento de baños, declarando de la utilidad 
Pñblioa y autorizando U aper tura del 
e8tablecimiento al servicio: 

Considerando que la temporada oüoial, 
también propone el Módico Direc-

t o r i debe comprender los meses de Julio, 
*£osto y Septiembre: 

Considerando que no puede otorgarse 
más perímetro do proteoción al manantial 
que el determinado en la ley de Aguas 
vigente; 

S. M. el R e y ( Q . D. G.), de conformidad 
con lo propuesto por la Inspección gene* 
ral y la permanente del Real Consejo de 
Sanidad, se ha servido disponer: 

1.° Que se otorgue la declaración de 
utilidad pública y autorización de a p e r 
tura del establecimiento construido en 
término de Guada r r ama con el nombre 
de La Alameda, en esta provinoia, para 
explotar las aguas minero-medicinales 
propiedad de D. Miguel Borondo y D. Ma
riano Cabrelles, fijándose como tempora
da oficial la de 1.° de Julio á 30 do Sep 
tiembre de cada año; y 

2.° Que debe denegarse el perímetro 
de protecoión que solicita, autorizando 
únicamente el establecido por los a r t ícu
los 23 y 24 de la ley de Aguas vigente . 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento, el de los interesados y d e 
más efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 14 de Julio de 1905. 

GARCÍA P R I E T O 
Sr. Gobernador civil de esta provinoia. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 15 de Junio de 1905 

Señores que asistieron: 
Díaz Agero (Presidente). Láinez (Vico-

presidente) , izquierdo, Hévia, Reixa, 
Pérez Magnln y Montoya. 

Abierta la sesión á las nueve en punto 
de la mañana , bajo la presidencia del se 
ñor D. Alfonso Díaz Agero, (Vicepresi
dente de la Comisión provincial), y con 
asistencia de los Sres. Vocales facultati
vos D. Baltasar Hernández Bríz y D. An
drés Ju rado de la Parra , fué leída y apro
bada el Aota de la anterior. 

Aoto seguido, la Comisión procedió á 
resolver incidenoias del actual Reempla
zo y revisión de excepciones de años an
teriores, obteniendo el siguiente resul
tado. 

Reemplazo de 1905 
Universidad 

Núm. 60.—Federico Jerez Otaduy.— 
Pendiente de presentar certifioaoión con 
arreglo al art . 125 del Reglamento. 

172—Rosendo Fresneda Cabás .—Ta
lla: l '515 mm. Excluido tempora lmente . 

Paracuetto8 
Núm. 4.—Ricardo ü u e t e Domínguez. 

—Soldado oondioional comprendido en el 
caso segundo del art . 87 de la Ley . 

Torre)ón de Ardóz 
Núm. 14.— José Inarejo González. — 

Soldado c mdicfonal comprendido en el 
caso segundo dei ar t . 87 de la Ley . 

Vaüecas 
Núm. 42—Maximino Humanes Perp l -

D —Soldado condicional oomprendido 
en el caso primero del a r t . 87 de la L e y . 
I? 43—Nico lás Iglesias López .—Tal la : 
1*540 mm. Excluido temporalmente. 

81.—Esteban Nieto Sánchez.—Útil con-
diol ma l . 

Valdilecha 
Núm. 8 —Indalecio Ibares Marisoal.— 

Soldado condicional comprendido en el 
naso segundo del ar t . 87 de la Ley. 

Reemplazo de 1901. -REV13ION 
lezueia de las Torres 

Núm. 4.—M.troos Expósito. — Inú t i l . 
Continúa excluido temporalmente. 

Paracuellos de Jar ama 
N ú m . 2 .—Marcel ino Velázquez Ra

mos.—Soldado oondioional oomprendido 
en el oaso primero del a r t . 87 de la L e y . 

Ribatejaia 

Núm. 4.—Rufino Saoz Mlnguez.—Sol
dado condicional comprendido en el oaso 
primero del ar t 87 de la L ¿ y . 

5 . — Carlos Mayor Bravo. — Tal la : 
1*510 mm. Continúa excluido temporal
mente. 

Los Santos de la Humosa 
Núm. 1.— Maroelino Fernández Ma

teos.—Pendiente. 
9.—Sebastián Montero Gimeno.—Ta

lla: 1*533 mm. Continúa excluido tempo
ra lmente . 

11.—Anastasio An'onio Peñalver Mar
tínez.—Inútil. Continúa excluido tempo
ra lmente . 

Sa?i Fernando 
Núm. 1.—Pedro Ltuillos Sánchez.— 

Tal la : 1'554 mm. Reconooiio. Útil. Re
d á m e s e c<irtifit:xotóu de su hermano Vic
toriano al Regimiento de Inf tnter ia de 
Ceriñola. 

4.—Luciano UirnAnlez Lara.—Solda
do oondioi'tnal comprendido en el oaso 
primero del ar t . 87 de la Ley. 

8 .—Juan «¡arcU Mjya.—Talla: 1*521 
milímetros. Continúa excluido temporal
mente, 

Santorcaz 
Núm. 3.— Vjoenio Doncel Giró la .— 

Soldado condición «I o m o r a n l H o en el 
caso primero del arr. 87 de la L-jy. 

4. — Dionisio J o a ó Kivilio García .— 
Útil condicional. 

Torrejón de Ardoz 
Núm. 1. — Miguel P<-fia Bachiller.— 

Talla: 1*542 mm. Cootiuúa excluido tem
poralmente. 

5.—Daniel Esoavias MorAn.—Soldado 
oondioional comprendido en el oaso p r i 
mero del art . 87 de la Ley. 

12.—Esteban Martin Loeches Criado.— 
Soldado condicional oomprendido en el 
oaso primero del art. 87 de la Ley. 

13—Torlblo Pefl ilver Isla.—Soldado 
condicional comprendido en el oaso s e 
gundo del ar t . 87 de la L».y. 

14.—Ceferino Sacristán Sauz.— Inútil 
Continúa exoluído tempor tímente. 

15.—Santos Robles Gómez.—Inút i l . 
Continúa exoluído temporalmente. 

l:».—Hilario Martínez López Plaza.— 
Exoluído por haber fallecido. 

2 0 — J u a n Balsolobre Culebras .—Ta
lla: 1*522 mm- Continúa excluido t empo
ra lmente . 

26. -T imoteo Belefia Ramos.—Talla: 
1'517 mm. Coutinúa exoluído tempora l 
mente . 

Torres 
Núm. 2.— Fernando Patencia G a r d a . — 

Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del ar t 87 de la Ley. 

5.—Mauricio G a r d a Peñalver.— Solda
do condicional comprendido é'u el oaso 
segundo del ar t . Hl de la Ley . 

5.—Guillermo Oret Birranoo.—-Solda
do oondioional oomprendido en e! oaso 
primero del ar t . 87 de la Ley. 

C.—Indalecio Carrasco Campuzano.— 
Talla: 1*520 mm. Continúa exoluído tem
poralmente . 

8.—Pablo Monoada Juar i .—Inút i l . Con
tinúa exoluido temporalmente. 

9.—Jesús Polo Carrasco.—Inútil . Con
tinúa exoluído temporalmente. 

Vallecas 
Núm. 1.—Juan Gil Francisco.—Solda

do condicional comprendido en el oaso 
primero del ar t . 87 de la Ley. 

3,—Ángel Conde Sierra.—Soldado oon
dioional comprendido en el oaso primero 
del ar t . 87 de la Ley. 

8.—Petronilo Fernando Cabadas Garr i 
do.—Inútil . Continúa excluido temporal 
mente . 

9.—Cándido Francisco Montesa Fer re r . 
—Soldado oondioional oomprendido en el 
caso primero de! art . 87 de la Ley. 

1 2 — Julio Torres Colmenar.—Soldado 
por haber dado la talla de 1'561 milí
metros. 

15.—Luis Martin Giro ía .—Pendiente . 
23 —Emilio Cabrera Baena.—Soldado 

oondioional comprendido en el oaso s e 
gundo del ar t . 87 de la Ley. 

2b.—Luis Fernández Méndez.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
primero del ar t . 87 du la L e y . i^m 

27.—Ernesto de la Llana Martínea.— 
Soldado condicional comprendido en e\ 
caso primero del a r t . 87 de la Ley. 

28.—Manuel Tendero Vaquerizo.—Sol
dado oondioional comprendido e n e ! caso 
segundo del a r t . 87 de la Ley. 

29.—Antonio Gonzalo del Saz .—Sol 
dado oondioional comprendido en el caso 
primero del art . 87 de la Ley . 
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30.—Felipe Fernando Díaz de la Fuen
t e . — Soldado condicional comprendido 
en el caso segando del ar t . 87 de la 
L e y . 

33.—Gabriel Parrón Martínez. — Sol
dado condicional comprendido en el caso 
•sexto del ar t . 87 de la Ley. 

34.—Demetrio Jiménez Sánchez.—Sol
dado condicional comprendido en el caso 
pr imero del ar t . 87 de la Ley. 

3 8 . Gabriel González Villarreal .— 
Inút i l . Co n t i n ú a exoluido temporal 
mente . 

40.—Rafael Perezagua García .—Talla: 
1'524 mm. Continúa excluido temporal 
mente . 

44. — Mariano l leras Fer raz .— P e n 
diente. 

60.—Vioente Carrero Zapata .—Talla : 
l ' 5 4 0 m m . Continúa excluido temporal
mente . 

66.—Silvestre García Morato.—Solda
do por haber resultado el padre apto 
para el trabajo. 

71.—Félix Concha Huete. — Soldado 
condioiouai comprendido en el caso pr i 
mero del art. 87 de !a Ley. 

78—Donato Aparicio Cuadrado.—In
út i l . Continúa '.>:•• nido temporalmente. 

90.—Alejandro Losa Patino.—Soldado 
por haber dado la talla de 1/549 mm. 

Valdeavero 
Núm. 1.—Valentín Andrán Montalván. 

— Pendiente de que el padre presente una 
oertinoación con arreglo al art. 124. Con
cedido un plazo do ocho dins. 

2.—Florentino Gonza'ez Moreno.—Sol
dado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

6.—Baltasar González Portillo.—Sol
dado condiciona: comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

7.—Emilio García Molar.—Soldado 
condicional comprendido en el caso pr i 
mero del ar t . 87 de la Ley. 

Valdeolmos 
Núm. 3.—Juan González de Santos.— 

Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del ar t . 87 de la Ley. 

Valdttorres 
Núm. 4.—Aquilino Sauz Santiago.— 

Soldado condicional comprendido en el 
caso noveno del art . 87 de la Ley. 

Valdilccha 
Núm. 3.—Gregorio Martínez García.— 

Soldado oondic.onal comprendido en el 
oaao primero del art . 87 de la Ley. 

8.—Tomas Ruíz García.—Soldado por 
haber dado la talla de 1*562 mm. 

12—Julián Ku . . ¡ i i Pérez Garoía.— 
Soldado por babor dado la talla de 1*557 
milímetros. 

15.—Mariano Martinrz Sánchez.—Sol
dado condioional comprendido en el caso 
primero del ar t . 87 du la Ley. 

Val verde 
N ú m . 1.—Galo Ezequiel Machioado 

Plaza.—Soldado condicional comprendi 
do en el caso primero del art . 87 de la 
Ley. 

4 — Pablo Vülalba Serrano —Soldado 
condicional comprendido en el caso se* 
gundo del ar t . 87 de la Ley. 

Vetilla de San Antonio 
Núm. 2.—Ezequle! Algovia Peüa.—In

ú t i l . Continúa excluido temporalmente . 
3.—Gregorio Navar ro Hernández.— 

Pendiente . 
Vicúlvaro 

Núm. 6.—Andrés Mcñoz Rodríguez.— 
Útil condioional. 

9.—Cayetano Félix Herre ra Villa.— 
Soldado per baber re tu l tado el hermano 
apto para el trabajo. 

10.—José Felipe Román Aguado.—Sol 
dado condiciooal comprendido en el caso 
primero del ar i . S7 de la Ley . 

11,—Críepin Andino Pérez. —Soldado 
condicional comprendido en el caso pr i 
mero del ar t . 87 de la Ley. 
—.fB.—Joan Manuel Mansl Gutiérrez.— 
8oldado condicional comprendido en el 
caso primero del ar t . 87 de la Ley. 

Villalbüla 
Núm. 1.—Ensebio Fernández F e r n á n 

dez.—Soldado por haber dado la talla de 
1*554 mm. 

4.—Timoteo Sebra Ambite.—Soldado 
condicional comprendido en el caso se 
gundo del art . 87 de la Ley. 

Cliamberi 
Núm. 684.—Eustaquio Pere ta Martín. 

—Soldado condicional oomprendido en el 
caso segundo del ar t . 87 de la Ley. 

723.—Carmelo Sánchez Fernández .— 
Soldado condicional comprendido en el 
oaso segundo del art. 87 de la Ley . 

Centro 
Núm. 379.—Eustaquio García Guer re 

ro Rodríguez.—Soldado condioional com
prendido en el caso primero del ar t . 87 
de la Ley . 

Universidad 
Núm. 19.—Franoisco Lara Puch .—Ta

lla: 1*516 mm. Continúa excluido tempo
ralmente . 

Latina 
Núm. 282.—Manuel Gómez Ortega.— 

Inút i l . Excluido totalmente con arreglo 
al caso segundo del ar t . 80 de la Ley. 

5 0 4 .  E n r i q n e Sarmentero Caballero. 
—Soldado por haber resultado útil . 

Palacio 
Núm. 19.—Luis Ruíz Lombardo.—In

útil . Continúa excluido temporalmente. 

Carábanchel Bajo 
Núm. 25.—Juan Antonio de la P r i d a . 

— Inútil. Continúa excluido temporal 
mente. 

R e e m p l a z o d e 1903 
Pozuelo del Bey 

Núm. 1.—Eugenio Gregorio Martínez 
Pérez.—Pendiente. 

2.—Quintín do las l le ras Martínez.— 
Soldado por haber cesado su excepción. 

4.—Crisóstomo Martínez del Olmo.— 
Pendiente. 

5.—Rioardo Jul ián Gismero Ruipérez. 
—Talla: 1'528 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

6. —Víotoriauo Garoía Gismero.—Ta
lla: 1'529 mm Continúa excluido tempo
ralmente. 

Pezuéia 
Núm. 2.— Anastasio Castillo F e r n á n 

dez.—Soldado condicional comprendido 
en el oaso primero del art. 87 de la Ley. 

7.—Lorenzo Castillo de Benito —Pen
diente. 

10.—Mariano Isidoro Rojo Carrasco.— 
Soldadq condioional oomprendido en el 
caso segundo del ar t . 87 de la Ley. 

11.—Miguel Carmona Ventura.— Sol
dado oondiuional oomprendido en el oaso 
primero del art . 87 de la Ley. 

Paracuellos de Jarama 
Núm. 2.—Mateo Moreno de Miguel.— 

Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del ar t . 87 de la Ley . 

Bibatejada 
Núm. l .—Paulino Muñoz Tizón.—Sol

dado oondioional comprendido en el caso 
primero del art . 87 de la Ley . 

Santos de la II umosa 
Núm. 1.—Juan Gonza'ez Sanz.—In

úti l . Continúa e x c l u i d o temporalmente. 
3.—Clemente J u a n Montero y Montero. 

— Inútil . Continúa excluido temporal
mente. 

San Femando 
Núm. 1.—Pedro Miguel Giró la Sán

chez.—Soldado condicional oomprendido 
en el caso primero del art . 87 de la Ley . 

Torrejón de Ardoz 
Núm. 10.—Joré Cuadrado Otero.—In

útil . Continúa excluido temporalmente. 
Torres • 

Núm. 3 —Patricio Vaca Aragonés.— 
Inútil . Continúa exoluído temporalmente. 

13.—Luis Barroso Zald ivar .—Inút i l . 
Continúa excluido temporalmente. 

18.—José Recasens Ru'l .—Inútil . Con
tinúa excluido temporalmente. 

20. — Esteban Peinado Sanz.—Talla : 
1*511 mm. Continúa excluido temporal
mente. 

22.—Domingo José Fernández Casero. 
Pendiente. 

31.—MAximo de la Cruz Gómez.—Sol
dado condicional comprendido en el caso 
noveno del ar t . 87 de la Ley . 

36.—Diego Pedrero Gijón.— Soldado 
condicional comprendido en el oaso p r i 
mero del ar t . 87 de la Ley . 

3 9 .  E u l o g i o Alcázar Calvo.—Inút i l . 
Excluido totalmente como comprendido 
en el oaso segundo del ar t . 80 de la Ley . 

40.—Nioolás Tobares Benito.—Soldado 
oondioional comprendido en el caso pr i 
mero del art . 87 de la Ley . 

41.—Vioente García López .—Tal la : 
1*524 mm. Continúa exoluído temporal
mente. 

42.—Franoisoo Alonso Torres .—Solda
do condicional comprendido en el caso 
segundo del a r e 87 de la Ley . 

43.—Lucas Martínez Fernández.—Sol
dado condioional comprendido en el oaso 
primero del ar t . 87 de la Ley. 

44.—Inocente Miguel Gaioía.—Inúti l . 
Continúa excluido temporalmente. 

46.—Mariano Díaz Moreno.—Soldado 
condioional comprendido en el caso pri
mero del art . 87 de la Ley. 

48.—Ángel Gutiérrez Loeohes.—Solda
do condioional oomprendido en el oaso 
primero del ar t 87 de la Ley. 

49.—Pantaleón Romero del Agua .— 
Soldado condicional comprendido en el 
oaso primero del ar t . 87 de la Ley. 

51.—Baltasar Garoía Narváez.—Talla: 
1*520 mm. Continúa exoluído temporal
mente. 

52.—Mariano Alvarez Alvarez.—Inútil . 
Excluido totalmente oon arreglo al caso 
sesrnndo del ar t . 87 de la Ley. 

66.—Guillermo Gutiérrez Villarejo.— 
Soldado condicional comprendido en el 
oaso segundo del ar t . 87 de la Ley. 

57 —Serapio Hernández Romo.—Talls: 
1*542 mm. Continúa exoluído temporal
mente . 

68.—Pedro Mena de la Cruz.—Soldado 
por haber dado la talla de 1*555 mili
metros. 

73. — Salvador Nieto Rivas . — Inútil . 
Continúa exoluido temporalmente . 

74.—Casimiro Pulmero Jiménez.—Sol
dado oondioional comprendido en el oaso 
segundo del ar t . 87 de la Ley. 

83.  J u a n Serrano Fer re r . — Tal la : 
1'532 mm. Continúa excluido temporal
mente . 

86.—Julián Pablo Molina Riorreta.— 
Soldado oondioiooal oomprendido en el 
caso segundo del ar t . 87 de la Ley. 

88.—Félix Fuentes Aloalá.— Soldado 
oondicional comprendido en el caso se
gundo del ar t . 87 do la Ley . 

89. Lais Córdoba Picazo. — Soldado 
coudicional comprendido en el oaao sexto 
del art . 87 de la Ley. 

Valdeavero 
Núm. 3,—Prudenolo García Montal

bán.— Soldado condicional comprendido 
en el oaso segundo del ar t . 87 de la Ley, 

Valdetorres 
Núm. 4. — Faoundo Muñoz Nieto.— 

Pendiente . 
Valdilecha 

Núm. 2.—Clandlo Hueros y Pedrovie
j o . — S o ' d a d o condicional comprendido 
en el caso segundo del ar t . 87 de la 
Ley. 

9.—Canuto Sánchez Gómez.— Inútil . 
Exoluído temporalmente. 

11.—Estanislao Moreno López.—Talla: 
1,520 mm. Continúa excluido temporal
mente. 

13,—Victoriano Lotero López Garoía. 
—Tulla: 1*620 mm. Continúa exoluído 
temporalmente. 

Telilla de San Antonio 
Núm. 3.—Francisco García Yagüe.— 

Soldado por haber resultado el padre 
apto para el t rabajo. 

6.—José M i " . : Pinedo Rubio.—Solda
do condioional comprendido en el oaso 
primero del art. 87 de la Ley. 

Vicálvaro 
Núm. 1.—Mariano Pinllla Rodríguez. 

— Soldado condioional comprendido en el 
oaso primero del ar t . 87 de la Ley. 

4 .—Juan Castillo Marigil. — Soldado 
condicional comprendido en el caso pr i 
mero del ar t . 87 de la Ley. 

6,—Salustiano Lara Madrid —Inútil 
Continúa exoluído temporalmente. 

22. Antonio Emeterio Núfiez Mingo 
Soldado oondioional oomprendido ец'у 
oaso primero del ar: . 87 de la Ley. 

13.—Mateo Muñoz J iménez—1пЩ 
Continúa excluido temporalmente. 

15.—Martin Cayo Lizoan.>.— Soldado 
condioional comprendido en el oaso sexto 
del art . 87 de la Ley. 

Villar del Olmo 
Núm. 5.—Félix Martínez Hemánde* 

—Talla: 1*526 mm. Continúa exolm^ 
temporalmente. 

El Velloso 

Núm. 6.—Jesús García Vela.—Soldado 
oondicional comprendido en el oaso pri. 
mero del ar t . 87 de la Ley. 

Cliamberí 
Núm. 345.—.Constantino de Pablo GOQ. 

zález.—Soldado condicional comprendí, 
do en el oaso segundo del art . 87 de \% 
Ley. 

Buenavista 
Núm. 31 — Vicente Agaplto Domingo 

Zabaco (conooido por Juan).—Soldado 
condioional comprendido en el oaso se
gundo del ar t . 87 de la Ley . 

Palacio 
Núm. 154.— Anastasio Fer re r Rodrí

guez.— Iuút i l . Continúa exoluído tempo
ra lmente . 

Chamberí 
Núm. 273.— Fidel Bonilla Garnacho. 

—Soldado por haber cesado su excep
oión. 

R e e m p l a z o de 1S02 . REVISI0N 
Pozuelo del Bey 

Núm. 4.—Manuel Ruipérez del Olmo. 
—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del ar t . 87 de la Ley. Cam« 
plió las tres revisiones que previene la 
misma. 

Paracuellos 
Núm. 1.— Felipe Marcos Herreros.— 

Soldado condicional comprendido en el 
oaso primero del ar t . 87 de la Ley. Cum
plió las tres revisiones que previene li 
misma. 

Bibas de Jarama 
Núm. 1.—Apolinar Alhambra de I» 

Ctuz.—Soldado condioional comprendido 
en el oseo primero del a r t . 87 oe la Ley. 
Cumplió ltis tres revisiones que previene 
la misma. 

Biba tejada 
Núm. 2. — Isidro Salcedo Pascual.— 

Soldado condioional comprendido eo el 
oaso segundo del ar t . 87 de la Ley. Саш* 
plió las tres revisiones que previene 1» 
misma. 

4.—Romualdo Esteban Laria.— Talla: 
1'543 mm. Excluido por haber cumplid0 

las t res revisiones que previene la Ley. 

San Feínanda 
Núm. 4 —Cncilio Vega Mingo.—Sol" 

dado oondioional oomprendido en el o**0 

primero del art . 87 de la Ley. Caffl" 
plió las tres revisiones que previene 1» 
misma. 

Santorcaz 
Núm. 1.—Felipe Anchudo Casanov»* 

—Talla: 1*527 mm. Excluido por habe' 
cumplido las tres revisiones que previen* 
la Ley. 

5.—Nicoiáe Pérez do la Caha (conoció 
por Calixto).—Inútil. Kxoluído рог ЪГ 
ber cumplido las tres revisiones q u e p r e * 
viene la Ley. 

6—Paacua l Pérez Dofioro — Sóida*5 

por haber obtenido la talla de Г560 
metros. 

Torrejón de Ardoz 
1 1 .  M a r t i n del Campo Díez . Sold* d ° 

condicional oomprendido en el caso P r 

mero del art. 87 de la Ley. Cumpla , м 

tres revibiones que previene la mi 6!?*' 1 > { 

14.—Severiano Moreno Ramos.—T i*' ( d <j 
j Г 539 mm. Exoluido por haber cumP»T 
i las tres revisiones que previene la l / S } 
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Valdeolnxos 
Núm. i.—Catalino Garoía Esoribano 

Soldado condicional comprendido en ej 
caso primero del a r t . 87 de la Ley. Cum_ 

plió las tres revisiones que previene la 

" " ^ - E m i l i o García A lba f i i l . -Pend ien 
te de que se remita certificado de reco
nocimiento con arreglo al ar t . 125 del 
Reglamento. 

Valdetorres 
Nám. 8. — Casimiro Soria Teresa.— 

Soldado condicional e m p r e n d i d o en el 
caso primero del art . 87 de la Ley. Cum
plió las tres revisiones que previene la 
misma. 

Valdílecha 
Núm. 4.—Dorcteo García Martínez.— 

Soldado condioional comprendido en el 
oaso primero del art . 87 de la Ley. Cum
plió las tres revisiones que previene la 
misma. 

5.—Jesús García Moreno. — Soldado 
condicional comprendido en el caso se
gundo del ar t . 87 de la Ley. Cumpliólas 
tres revisiones que previene la misma. 

1 1 . — S«turnino Morata Moratilla.—Sol
dado condicional comprendido en el caso 
primero del a r t . 87 de la Ley. Cnmplió 

I P S tres revisiones que previene lami6m a 

Vallecas 

Núm. 1.—Eduardo del Pozo Melero.— 
Soldado condioional comprendido en el 
C A S O primero del art . 87 de la Ley. Cum
plió las tres revisiones que previene la 
misma. 

2.—Ignaoio Loznno Jiménez.—Soldado 
por haber obtenido la talla de 1'548 mm. 

9.—Vicen'e Villanova Jimeno.—Sol 
dado condicional comprendido en el caso 
primero del a r t . 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones que previeou la m i 3 m a . 

11,—Francisco Martin Benito.—Inútil. 
Excluido por haber oumplido las tres re
visiones que previene la Ley. 

13.—Joaquín I lumines de la Cruz. — 
Soldado condioional comprendido en el 
oaso segundo del a r t . 87 de la Ley. Cum
plió las tres revisiones que previene la 
infama, 

15.—Eugenio Manso Pascual .—Solda
do condioional comprendido en el oaso 
primero del ar t . 87 do la Ley. Cumplió 
lastres revisiones que previene la misma. 

18.—Luis Melgaros Villa.—Talla: 1*520 
mm. Exoluído por haber oumplido las 
tres revisiones. 

20.—Bernabé Domínguez Encinar.—-
Soldado por haber cesado su exc^poióu. 

31 — Zói'o Gabriel García.— Soldado 
condioional oomprendldo en el oaso se
gundo del art . 87 de la Ley. Pendiente 
de una revisión. 

32.—Lúoio Sánchez García.—Soldado 
condioional comprendido en el oaso p r i 
mero del art . 87 de la Ley. Compiló las 
tres revisiones que previene la misma. 

36 — Eugenio L u c í s Piqueras.— Utll 
condioional. 

88.—Severiano García Iniesta.—Inútil. 
Exoluído por haber oumplido las tres r e 
visiones que previene la Ley. 

42.—Fructuoso Braulio Ramos Garoía. 
—Soldado condioional comprendido en el 
oaso noveno del art . 87 de la Ley. Cum
plió las tres revisiones que previene la 
misma. 

_49.—Martín Boluda Aguilar.— Talla: 
1*540 mm. Excluido por h iber cumplido 
las tros revisiones que previene la L e y . 

54.—Julián Garola de Milla Q..urán.— 
Soldado condioional comprendido en el 
oaso primero del ar t . 87 de la Ley. Cum
plió las tres revisiouea que previene la 
misma. 

<J5. - Patricio Cañas Fuentes.—Inúti l . 
Exoluído por haber cumplido las tres 
reviotone* que previene la Ley. 

71.—Joaquín López Martin.—Soldado 
condicional comprendido en el oaso se
gundo del ar t . 87 de la Ley. Cumplió las 
tres revisiones que previene la misma. 

72—Victor iano Rabadán López.—tol
dado oondicional comprendido en el oaso 
Primero del ar t . 87 de la Ley. Cumplió 
L A 8 tr«s revisiones que previene la 
misma. 

Velilla de San Antonio 
Núm. 2.—Eulogio López Arellano.— 

A * l l a : 1'515 mm. Excluido por haber 

cumplido las tres revisiones que prev ie 
ne la L e y . 

4 . - R u f i n o Sánchez Ruiz . — Soldado 
oondioiunal comprendido en el caso p r i 
mero del ar t . 87 de la Ley. Cumplió las 
tres revisiones que previene la misma. 

Ticálvaro 
Núm. 3 . Eugenio Murguí Rubio.—Sol

dado condicional comprendido en el caso 
primero del ar t . 8 7 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones q u e previene la 
misma. 

4.—Ricardo Juan Sanz Muller.—Sol
dado condicional comprendido en el caso 
quinto del ar t . 87 de la Ley. Cumplió las 
tres revisiones que previene la misma. 

7.—Félix González y González Arenas. 
—Inútil . Exoluído por haber oumplido 
las tres revisiones q u e previene la 
misma. 

8 .—Pedro Cemiilán Casas.—Soldado 
condicional comprendido en el caso pr i 
mero del art . 87 de la L*y. Cumplió las 
tres revisiones que previene la misma. 

10—Bibián Diego Mamano Galera.— 
Inúti l . Excluido por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

Villalbilla 
Núm. 4.—Antonio López Loríente.— 

Soldado condicional comprendido en el 
oaso primero del ar t . 87 de la Ley. Cum
plió las tres revisiones que previene la 
misma. 

Tillar del Olmo 
Núm. 2 .—Juan Vázquez Moratilla.— 

Inúti l . Exoluido por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

Hospicio 
Núm. 1 1 1 . - E n s e b i o Bravo de la T o 

rre.—Soldado condioional comprendido 
en el caso segundo del a r t . 87 de la Ley-
Psndiente de dos revisiones. 

R e e m p l a z o de 1901.—REVISIÓN 

Sayitos de la Humosa 
Núm. 3 —Pablo Gismero Caso.—Sol

dado condioional comprendido en el oaso 
primero del ar t . 87 do la Ley. Pendiente 
de una revisión. 

Hospicio 
Núm. 105.—Raimundo Fernández Gar

cía.—Soldado condioional comprendido 
en el oaso segundo del a r t . 87 de la Ley . 
Cumplió las tres revisiones que previene 
la misma. 

Asimismo acordó la Comisión otorgar I 
un amplio y expresivo voto de gracias al 
Sr. Seoretario D. Simón Vifinls, al Co
mandante Ofloial mayor D. José Capopé 
y á los empleados administrativos por el 
celo, buen orden y acierto con que han 
contribuido á la realización de las opera
ciones oonsiguieutes do', actual Reempla
zo y revisión de años anteriores, y tenien
do además en cuenta la costumbre esta- I 
blecida sin interrnpoión durante inuohos • 
afios de una manera tradicional, para pre- * 
miarlosmcrecimientos exorosados,aouer- ' 
da asimismo concederles una mensual i 
dad Integra oomo justa y merecida r e 
muneración á sus trabaios extraordina
rios, concesiones que han merecido siem
pre la aprobación del Tribunal de Cuentas 
del Reino, al examinar los de la provin
cia, y expresamente por Reales órdenes 
del Ministerio de la Gobernación, fecha 
19 de Ootubre de 1903 y 12 de Abril de 
1904; y concurriendo en el aotual las mis . 1 

mas oirounstancias, aouerda concederles 
la menolonada recompensa. 

Igualmente , y teniendo en ouenta el 
trabajo abrumador que ha pesado en este 
Reemplazo sobre ios Médicos militares de 
esta Comisión D. Andrés Ju rado de la 1 

Parra y D. José Fernández Baquero, oorao ' 
asimismo el del Médico civil eocargado 1 

de la observación de útiles condicionales 
D. Julio Pérez Obóu, acuerda oonceder 
500 pesetas de remuneración á c uU uno 
de dichos señores. 

También acuerda otorgar nna men- | 
6ualidad integra al personal de la Por te 
ría que ha auxiliado los mencionados 
trabajos. 

El pago de estas renumeraolones de -
berá hacerse con sujeoión al Real Decre
to de 2 3 de Diciembre de 1902. 

Subsanar la omisión padecida en el Ac
ta de la sesión del día 5 de Mayo último 

al no consignar que el mozo José Vioente 
Rodríguez Isasi, núm. 36 del sorteo del 
distrito de U Latina, reemplazo aotual, 
ha sido en la misma deolarado soldado 
por no justificar la excepción alegada 
del oaso segundo del art . 87 de la Ley. 

Subsanar la omisión padecida en el 
Aota del día 9 de Junio, en la que fué 
deolarado soldado, por no justificar su 
excepción, el mozo Pedro Bautista del 
Amo, núm. 327 del distrito de Chamberí 
y reemplazo de 1905, haoiendo hoy oona-
tar el referido fallo. 

Por el Sr. Seoretario, á nombre de la 
Comisión, se interrogó á los Representan
tes de los pueblos que han conourrido en 
este dia á verificar las operaciones de r e 
clutamiento, si tenían la absoluta segur i 
dad respecto á que los mismos ó sus p a 
dres , hermanos, etc., fueran las ve rdade 
ras personas interesadas en cumplimien
to de lo que dispone el ar t . 123 del Re 
glamento, habiéndose contestado afirma
t ivamente por dichos Representantes, los 
cuales identificaron la personalidad de 
los interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de lo 
que dispone el a r t . 124 do la Ley, y 123 
del Reglamento, se hizo presente en oada 
cuso á todos los interesados el dereoho 
que les asiste de recurr i r en alzada ante 
el Ministerio de la Gobernaoión, si no e s 
tuviesen conformes con el acuerdo adop
tado por la Comisión mixta de Recluta
miento. 

Con lo cual se dio por terminada la se
sión, extendiéndose la correspondiente 
Aota que firman el Sr. Presidente de la 
Comisión y los Sres. Vocales conmigo el 
Secretario de que oertifico.=V.° B.°=E1 
Presidente , Díaz Agero .=El Secretarlo, 
S. Vifials. 

9 3 1 . — 4 7 . 

juntamientos 
C a m p o r r e a l 

Extracto de I O B acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento durauto el segundo trimes
tre del corriente afio, aprobado en sesión 
de 2 de los corrientes. 
Sesión ordinaria del día £ de Abril 
Quedó aprobada el acta anterior. 
Se aoordó conceder un voto do g r a 

cias al Diputado provincial de este dis
trito, L. J u a n de Dios Raboso y Castella
nos, por haber conseguido, con sus ac t i 
vas gestiones, ¡a subvención de 500 pese
tas de los fondos provinciales, con desti
no á las obras de reparaoión de la Fuente 
públios. 

Autorizar al Apoderado do este A y u n 
tamiento en la capital , para recojer las 
cédulas personales do esta localidad, co
rrespondientes al afio aotual. 

Se aprobó el extraoto de las sesiones 
celebradas por el Ayuntamiento y J u n t a 
municipal, durante el primer t r imestre, 
disponiendo tenga efecto su inseroión y 
pubiioaoióu en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provínola. 

Lo fueron asi mismo las operaciones 
de ingresos y gastos realizados duran te 
el mes anterior. 

Que se ejecuten por Administración 
las obras preliminares para la construc
ción de' lavadero público, bnjo la dlreo-
olón del capataz Santiago Uceda. 

Dia 9 
Se aprobó ol aota anterior. 
Se acordó aprobar la instanoia dirigida 

por el Sr . Alcalde al l imo. Obispo de es 
ta D óces is , solicitando la autorización 
para el derribo y aprovechamiento de 
materiales de la Ermita de Santa Ana , 
oon destino á las obras de la Fuente pú
blica. 

Que se instalen dos faroles más para 
el a u o i b r a d o público en la Plaza del 
Peaje y calle del Pez, respectivamente, 
en el sitio que al efecto designe el sefior 
Alcalde. 

Autorizar al Sr. Regidor Sindico, pa ra 

que en representación de este A y u n t a 
miento, otorgue un poder notarial á un 
Proourador en la oapital, para que liti
gue con D. Franoisoo de Miguel, Agente 
que fué de este Muuioipio, ouyos gaBtOB 
deberán reintegrar en su día los respon
sables. 

Día 16 
Se aprobó el octa anterior . 
Se acordó autorizar al Secretario de es

te Ayuntamiento, para que se haga car
go de la expendición y cobranza de las cé
dulas personales de esta población en el 
corriente afio. 

Conoeder al Sr. Aloalde licencia para 
ausentarse de esta población durante los 
días restantes del aotual mes, debiendo 
reemplazarle el primer Teniente D. Am
brosio Prieto y Saz. 

Que se satisfagan de fondos municipa
les, 5 pesetas, importe de! gasto de con" 
ducoión A esta villa y regreso del sefior 
Ingeniero provinoial y su ayudan te , e n 
cargados de formar el proyecto y p re su 
puesto de las obras de la Fuente pública. 

Dada cuenta de la oonoesióu o torgada 
por el Obispo de esta Diooesis, ol A y u n 
tamiento acuerda se proceda á la d e 
molición ó derribo de la Ermita de S a n 
ta Ana. 

Que se imponga y haga efectiva la 
multa correspondiente, por la falta de 
aaistenoia á esta sesión, sin causa ni m o 
tivo que lo jostitique, á los Concejales don 
Valentín Martínez y D. Sebastián P a 
redes. 

Que se satisfaga oon oargo al capitulo 
1.°, a r t . 5.° del vigente presupuesto , 
63*50 pesetas, importe de dos revólveres 
de Reglamento, cápsulas y aooesorios pa 
ra el servicio de los Serenos municipales 
y á quienes se harán entrega bajo 
recibo. 

Que se abonen las 100 pesetas al o r a 
dor do Semana Santa, oon más los gastos 
do hospedaje del mismo, según cos tum
bre, oon oargo al capitulo y articulo co
rrespondiente del aotual presupuesto. 

Se dio cumplimiento á lo dispuesto en 
el oupitulo 4.° del Reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885, para la renovación 
de la Jun t a perioial, acordando se comu
niquen los nombramientos á los contribu
yentes designados por la Corporación 
verificado lo propio á los que la Admi
nistración elija luego que al efooto se r e 
mite la propuesta según está prevenido. 

Dia 23 
Se aprobó el aota anterior. 
So acordó acceder á lo solioitado por 

D. Braulio Vega Tejedor, D.H Isabel Sanz 
Bernabé, y D. Melchor Vega Forreras , 
ounoediéndolos sepulturas de perpetui
dad, en la zona ó patio de San Pedro, 
cuadro letra B., fila 3 *, núms. 12, y 3 , 
respectivamente, del Cementerio munici 
pal, con sujeoión á lo dispuesto en el Re 
glamento del mismo. 

Que se establezoa un turno entre los 
Sres. Concejales para que asistan d i a r i a 
mente á inspecolonur las obras del de r r i 
bo de la Ermita de Santa Ana . 

Que se fije al público un bando prohi 
biendo a t ravesar á pie ó á caballo la 
siembra, bajo ningún pretexto , cortar 
tallos en las villas y otros abusos en las 
propiedades rurales , bajo la multa de 5 
á 15 pesetas, según los casos. 

Dia 30 
Se aprobó el aota anterior. 
Se aoordó ampliar por quince días más 

la lioencia conoedida al Sr. Aloalde para 
ausentarse de la población, debiendo 
continuar desempeñando acoídenta 'men-
te sus funciones el primer Teniente don 
Ambrosio Prieto y Sanz. 
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Que se in t ruyan expedientes para ju

ramen ta r á loa Guardas de Campo, Sere

nos y demás agentes de este municipio. 

Día 7 de Mayo 
Be aprobó el acta anterior . 
Que se satisfaga la oantldsd de 135 

pesetas, importe de la impresión y en

cuademación de las Ordenanzas muni 

cipales de esta villa, señalando el p r e 

oio de 50 céntimos por ejemplar: Qae se 
abone asi mismo 40*75 pesetas, importe 
del portlam, oemento y caños para la 
obra de la Fuente públioa, todo con apli

cación al oapitulo y articulo correspon

dientes del actual presupuesto. 
Conceder licencia al Secretario del 

Ayuntamiento para ausentarse de la 
población los dias 13 y 14 do los co

corrientes, habilitándole para qae le 
reemplazo, el auxiliar D. Eulogio Gon

zález. 

Día 14 
Se aprobó el aota anterior . 
No hubo asanto alguno de que t ra ta r . 

Dia 21 
8e aprobó el aota anterior*. 
Se acordó acceder a lo solicitado por 

el vecino D. Jul ián Antequera, conce

diéndole lioenoia para ejecutar obras de 
reparación en la parte exterior del edifi

cio de su propiedad, sito en la calle de la 
Cruz del Caballo, núm. 15, de esta po

blación. 
Qae se suspendan las obras del Lava

dero público, tan luego como esté en rasa

do e! zóoalo del edilicio, hasta canto qae 
lo permita la situación de fondos de este 
Municipio, cuyos ingresos se hallan re te 

nidos en la proporción del 15 por 100, á 
responder de los descubiertos atrasados 
oon la Hacienda. 

Dia 28 
Se aprobó el acta anterior. 
Se acordó fijar un bando prohibiendo 

á los expendedores la venta de despojos 
en unión de las carnes, pudiéndolo efec

tuar , por separado, cayos pesos habrán 
de verificar sobro papel de envolver que 
no contenga escrito ni impreso alguno. 

Conoeder licencia al Sr . Alcalde para 
ausentarse de la localidad por ocho dias, 
reemplazándole el primer Teniente don 
Ambrosio Prieto y Saz . 

Qae se anunoie por pregón la obliga

ción de limpiar las caceras de riego en 
las vegas de este término, coya opera

ción ejecutarán los dueños ó colonos de 
los terrenos colindantes dentro del plazo 
de quince días, pasados los cuales sin que 
lo verifiquen, se efeotuará á costa de di • 
chos propietarios. 

Qae se satisfagan las obligaciones del 
presupuesto para pago de empleados y 
demás gastos correspondientes al mes de 
la fecha. 

Día 4 de Junio 
Se aprobó el acta anterior. 
Se acordó tenga efecto la alteración 

solicitada por el veoiuo Eugenio de P a 

blo del Toro, inoluyendo en los apéndi

ces de rustió* y urbana, á nombre de su 
esposa Benita Muñoz Milláo, las ocho fin

cas que se deslindan en su instancia, fe

cha 2 de los oorrientes, con el liqaido im

ponible que venían figurando, siendo b a 

j a á los contribuyentes José del Toro y 
Pe t ra García, de que han sido adqui r i 

das, respectivamente, expidiéndose al in

tesado certificación de este part icular . 
Qae en atención á haberse obligado la 

Sociedad de Labradores á satisfacer 
300 pesetas del arbitr io de aguas sobran

tes para riegos en la Vega de esta villa, 
las 100 pesetaB restantes, se hagan efec

tivas por repar t imiento entre los propie

tarios de los huertos, en la proporoión q u e 
les corresponda, prescindió ídose, por 
tanto, de la subasta de dicho arbitrio en 
el presente año. 

Día 11 
Se aprobó el acta anterior . 
Se acordó nombrar al Seoretarlo de 

este Ayuntamiento, para que le r ep re 

sente oomo Comisionado ante la Comisión 
mixta de reclutamiento en la oapitat, dej 
día 14 de los corrientes, que tendrá lugar 
el juicio para la revisión de excepciones^ 
otorgadas á los mozos perteneciente 1* á 
los tres reemplazos anteriores, previo 
abono á dicho faccionario de las dietas 
de costumbre. 

Día 18. 
Se aprobó el acta anter ior . 
Se acordó autorizar Sr. Aloalde p a r a 

que de acuerdo con el Farmacéutico y 
con extr lc ta enjeoión á lo dispuesto en la 
vigente instruoción de Sanidad y Reg la 

mento de 14 de Febrero del corriente a ñ o , 
fije las bases por qae so ha de regi r el 
contrato de Titular , y el de 6uminls'.ro 
de medicamentos á las familias pobres , 
sometiéndolas opor tuntmente á la disou 
sión y aprobación definitiva de la J u n la 
Munioipil . 

Dia 25 
Se aprobó el aota anter ior . 
A propuesta de la J u n t a direotiva 

de la Sociedad de Labradores, y para 
el mejor cumplimiento de lo dispuesto en 
el Título 2.°, Capitulo único de las 
Ordenanzas Municipales, se aoordó fi • 

j a r un bando dictando disposiciones en

caminadas á evitar abasos sn el cam

po, con motivo del espigueo, aoarreo de 
mieses y aprovechamiento de pastos de 
rastrojera, bajo la multa de 1 á 15 pe 

setas , según los casos. 
Qae se ingrese en fondos Munioipales 

la cunta del TeBoro por Consumos, del 
segundo trimestre que habrá de compon, 
sar la Hacienda con intereses de suscr ip

ciones corrientes, como lo ha verificado 
en el tr imestre anter ior . 

Que se satisfagan por losonentandantes 
las obligaciones del presupuesto, cor res 

pondientes al segundo tr imestre, previa 
aprobaoión de la distribución de fondos. 

Autorizar la vonta de t res palos de 
álamo negro, al vecino Sebastián P a r e 

des Bernabé, por e 1 preoio de tasación ó 
sean 20 pesetas, que ingresarán en fondo B 

Munioipales. 
Durante el expresad o t r imestre , no se 

ha celebrado sesión alguna por la J u n t a 
Municipal. 

Y para que conste, en cumplimiento y 
a los efectos del a r t . 109 de la vigente 
ley Municipal, expido la presente, visada 
y sellada por el Sr. Alcalde de Carapo

r rea l , t 5 de Ju ' io de 1905, de qno cer t i 

fioo.=V.° B.°=El Aloalde, B ráulio Vega. 
= E l Secretario, Gregorio L ó p e z . 

8 6 6 .  4 4 . 

Universidad Central 
I n s p e c c i ó n d e e n s e ñ a n z a 

D. José María Ruiz y Cánovas, na tu 

ral de Muroía, ha presentado en esta Uni

versidad instancia solicitando oomo Di

rector de la Real Escuela Teresiana, es

tablecida en esta corte, oalle de la Luna, 
núm. 29, segundo, se deolare que dioho 
Establecimiento reúne las condiciones y 
circunstancias exigidas por Real decreto 
de l . ° de Julio de 1902 y sus disposi

ciones concordadas. Al efeoto acompaña 
ád lcha instancia, entre otros documentos, 
los siguientes: 

1.° Certificación de la que resulta que 
el interesado nació el 26 de Diciembre de 
1866. 

2 ° Otra de buena conduota. 
3.° ü n catálogo del material oientífloo 

de dicha Escuela, y 
4.° El cuadro de enseñanzas que 

sigue: 
Lunes , Miérco le s y V i e r n e s 

Enseñanza Superior 

POR LA MAÑANA 

Ent rada . 
Aritmética y Sistema Métrico. 
Teoría y Práotioa. 
Descanso para ir al r e t r e t e . 
Escritura al diotado y análisis. 
Leotura. 
Oraolón y salida. 
Durante la escritura se pasa lista. 

POR LA T A R D E 

Entrada . 
Gramática y Catecismo (lecciones). 
Deeonneo para ir al re t re te . 
Escritura (sistemo Hernando) . 
Explicaciones sobre Gramática, His 

toria Natural , Física, Geometría, etc. 
Leotura. 
Oración y salida. 

Enseñanza Elemental 
POR LA MAÑANA 

Ent rada . 
Aritmética y sistema Métrico, teórica y 

práct ica. 
Eeoritura (sistema Hernando). 
Leotura. 
Oraoióa y sal ida. 
Durante la Escritura se pasa lista. 

POS LA TARDE 
Ent rada . 
Gramática y Catecismo (lecoiones). 
Descanso para ir al re t re te . 
Escritura (sistema Hernando). 
Leotura. 
Exp'ioaoiones sobre diferentes mate 

rias. 
Oraoión y sal ida. 

Párvulos 
Cartilla y Catón, Sistema de N a m e r a 

oión, Ejercicios práoticos de Geografía y 
Religión. 

M a r t e s , J u e v e s y S á b a d o s 
Enseñanza Superior 

POR LA MAÑANA 
Entrada . 
Geografía, (Teórica y Práotica) é H i s 

toria de España . 
Descanso para ir al re t re te . 
Escritura al dictado y análisis. 
Leotura. 
Oración y salida. 
Durante la esoritura se pasa lista. 

РОВ LA TAEDE 
Ent rada . 
Gramática é Historia Sagrada (leo

oiones.) 
Descanso para ir al re t re te . 
Escritura (sistema Hernando.) 
Leotura. 
Explicaciones de Historia Sagrada y 

Geometría. 
Física, etc. , eto. 
Oraoión y salida. 

Enseñanza Elemental 
POR LA MAÑANA 

Lo mismo que los Superiores á e x c e p 

ción de la Historia de España y Esori

tura, qae en esto es S. Hernaudo. 
POR LA TARDE 

Elementales.—Lo mismo que Supe
riores. 

Párvulos.—Lo mismo que los Lunes, 
Miórooles y Viernes. 

Advertencias.—Todos los niños, a l e ^ 
t rar por la mañana , en unas pizarras ^ 
les ponen ouentas. 

Los Sábados á las cuatro, Rosarlo C f t 

Capilla y explicación por el Dlreotor. 
Los alumnos elemeutales continúan e,. 

orlblendo cuando los superiores A M [ 
lizan. 

Los textos empleados son: GranUti^ 
(Compendio y Epítome de la Aoadetnty. 
Aritmétioa (Portilla y Cantero); otr/ 
(S. C. S a n t o s); Cateoismo (Ripal<ty' 
Fleury ; Geografía (Paluzie); His tor ia^ 
Espafln (Terradillos), Lectura en mano t. 
crito (Paluzie); Lectura en cuaderno! 

I (Avendaflo y Carderera); otro método 
• de Lectura (Iglesia), Coronel de l a G m r . 

dia civil . 
Lo qae en cumplimiento de lo preve

nido en el ar t . 7.° del Real decreto do 
1.° de Jul io de 1902, so anuncia parago. 
neral conocimiento y á fin de que pm. 
dan presentarse redamaciones dentro del 
plazo de quince dias , á contar desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
anunoio en el BOLETÍN OFICIAL de la res. 
pectiva provincia, conforme á lo dispues. 
to en la Instrucción teroera de la Real 
orden fecha l .° de Septiembre de 1902 ' 
publicada en la Gaceta de Madrid del 
día 4 del mismo. 

Madrid 13 de Julio de 1905, = El Reo. 
tor, R. Conde. 

891.—46. 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s munic ipa l e s 

CONGRESO 
En el expediente de juicio verbal de 

faltas sesruido en este Juzgado contra 
Rosario Gil, de ignorado paradero, por 
malos tratos, se ha dictado la sentencia 
cuya parte dispositiva diou asi: 

Fallo: Que debo de condenar y conde
no á la denunciada Rosario Gil en rebel
día, á la pena d e oinoo días de arresto y 
costas del juicio; y se absuelva á Fer
nanda Peña. A^í por esta sentencia lo 
pronuncio, maudo y firmo. = José Luil 
Castillejo. 

Y p i r a la notificación de la anterior 
sentenoia á la deuunoiadu Ros .rio Gil 
de ignorado paradero , expido la presen
te para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, en Madrid á 8 ds 
Julio de 1905.= El Secretario, Emilio 

i Buoeta. 
9 1 3 .  4 7 

En virtud de providencia diotada por 
el Sr. Jusz municipal interino del distrito 
del Congreso, se oita á Eugenia Meregíl 
Ortíz, de ignomdo paradero, para qoe 
dentro del término d e qu'nto día, se per
sone ante esto Juz. :»do á responder do 
los cargos que contra la misma apareoen 
en juicio de f a lus , núm. 281; apercibién
dola que, d e no htotr lo , la parará el per
juioio que hubiere lugar. 

Madrid 8 d e Julio da 1905.=V. t t B . 0 = s 

Manuel Clarens. = El Secretario, Emilio 
Buceta. 

9 1 5 .  4 7 . 

En virtud de pievidencia diotada V
ox 

el Sr. J u e z municipal interino del distrito 
del Congreso, se oita A l M U vi de la Ros* 
Vázquez, d e L'oirado paradero, P» r f t 

que dentro del término do quinto dí»i 
desde que la inse rc ión d e la presente ten
ga lugar en el BOLKT X OPI ¡AL de la pro
vínola, oonourr* ni I U O H I de este Juzg»' 
do, á fin de respon íer de los oargos q ° e 

contra el mismo aparecen en el juicio do 
faltas núm. 343: ape rc iban Jóle que. d 9 

no hacerlo, lo parará el perjuicio que ba
biere losrar. 

Madrid 8 de Jul io de 1905. = V.° B . 0 * 5 

Manuel Ciarens .=Ei Seoretarlo, Etni» 0 

Buceta. 
9 1 4 .  ^ 7 . 
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